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FICHA CURRICULAR 

Nombre Completo:  José Arturo Camacho Linares 
Profesión Maestro en Alta Dirección de Gobierno y Políticas Públicas 
Cargo o Puesto: Rector 

Cargos Anteriores y 
Funciones principales  

Universidad Politécnica del Valle de México 
Cargo o puesto: Rector 
Periodo: 02/10/2019 – 04/10/2020 
Funciones principales:  
Planear, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de la 
universidad, a través del adecuado desarrollo de las 
actividades sustantivas y adjetivas asignadas a las unidades 
administrativas que la integran, así como representarla 
legalmente ante la comunidad, instituciones y organismos 
nacionales y extranjeros.   

 
Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca 
Cargo o puesto: Director General 
Periodo: 16/05/2019–04/09/2019 
Funciones principales:  
Planear, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento del 
Tecnológico, a través del adecuado desarrollo de las 
actividades sustantivas y adjetivas que realizan las diferentes 
unidades administrativas que lo integran, así como 
representarlo legalmente ante la comunidad, instituciones y 
organismos estatales, nacionales y extranjeros.  
 
Grupo Parlamentario del PRI en la LXIII Legislatura, 
Cámara De Diputados, H. Congreso de la Unión.  
Cargo o puesto: Coordinador Administrativo 
Periodo: 2015 –2018  
Funciones principales:  
Administrar los recursos destinados al grupo parlamentario.  
 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del PRI 
Cargo o puesto: Coordinador Administrativo  
Periodo: 2013 –2015 
Funciones principales:  
Ejecución y control de las actividades administrativas 
necesarias para el funcionamiento del área de Presidencia. 

 


